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Villavicencio, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2016-00019-00 (173.565 E.D. Ley 1708/14) 
AFECTADO: ROSALBA MEJÍA VDA. DE PARDO y OTROS 
FISCALÍA: SESENTA Y SIETE (67) ESPECIALIZADA DEEDD DE V/CIO. 
 

 
 

Conforme a la constancia secretarial que antecede1, y en punto a lo manifestado por 

IVONNE ALEXANDRA MORENO VALDERRAMA Profesional Especializado III-GIT 

INGESA-Gerencia de Asuntos Legales de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

SAE SAS, mediante Oficio No. 20233020330341 de fecha Agosto de 20232, se dispone 

conceder una prórroga por el termino de diez (10) días más, que se contarán a partir del 

recibo de la comunicación, a fin de que la mencionada entidad de respuesta al Oficio No. 

2023-207 del pasado 9 de agosto de la presente anualidad, respecto a la entrega de las 

mejoras construidas sobre el inmueble ubicado en la carrera 12  C No. 27-36 del barrio 

popular de esta ciudad, que fueron objeto de extinción de dominio.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 
JUEZ 

                                                 
1 Fl 57 c.o. 3 
2 Fl. 56 c. o. 3 
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